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PRESENTACiÓN DE RESULTADOS FASE 2: ESTUDIO NO TÉCNICO
EL OREJÓN, ANTIOQUIA
29 de Mayo de 2015

El día 29 de mayo de 2015 en La Habana, Cuba, se llevó a cabo una reunión entre APN,
Gobierno Nacional y FARC-EP, con el objetivo de presentar los resulatdos de la Fase 2: Estudio
No Técnico en El Orejón, Antioquia realizados entre los días 20 a 26 de mayo.

.e
Las conclusiones general fueron las síguientes:

• Es importante resaltar que el trabajo en equipo que se ha desarrollado durante el
Estudio No Técnico por parte de los delegados de FARC-EP y Gobierno Nacional
permitió que la Fase2: ENT fuera exitosa y se espera que este espíritu de equipo
contlnue durante todo el Proyecto Piloto.

• Se reconoce enfáticamente el trabajo, la entrega y disposición de la comunidad de la
Vereda El Orejón durante la Fase 2: ENT. Al igual que se resalta el apoyo de los Países
Garantes Cuba y Noruega y del CICR durante el desarrollo de esta fase.

• Se revisaron los aspectos por mejorar a nivel estratégico, operativo y logístico

Se destacan las lección aprendidas en el tema de seguridad determinando que este
es de gran importancia a nivel estratégico. El Gobierno Nacíonal y Las FARC-EP
analizarán al nivel de Grupo de Referencia los cambios necesarios al Protocolo de
Seguridad para evitar incídentes futuros o malentendidos, asegurando el éxito del
Proyecto Piloto.

Mejorar las comunicaciones entre los niveles de Grupo de Gestión de Proyecto,
Grupo de Dirección y Grupo de Referencia con el objetivo de solucionar cualquier
inconveniente en terreno de manera eficiente .

•e Mejorar las condiciones logísticas para el equipo de trabajo.

• En consenso entre APN, Gobierno Nacional y FARC-EP, y contando con los valiosos
insumos de la comunidad, se determina que de las 4 áreas peligrosas confirmadas en el
ENT, se limpiarán y se despejarán 3 áreas de 4:

1. Camino a Chirí
2. Alto el Capitán
3. Camino a la Guinea

• La cuarta área denominada Alto El Oso será marcada de la manera adecuada y
siguiendo los Estándares Internacionales y las mejores prácticas.

• La comunidad de la Vereda de El Orejón construyó una propuesta de paz en la cual
señala algunos proyectos que podrían ser implementados en una fase de post despeje.
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En consenso entre APN, Gobierno Nacional y FARC-EP se aprueban dos obras de
Proyectos Socioeconómicos de impacto inmediato en La Verda El Orejón. Se reconoce
y se enfatiza que estos dos proyectos socioeconómicos son realizados en el Marco del
Acuerdo # 52 Y del Proyecto Pilóto. Las obras aprobadas son las siguientes:

1. Malla para cancha de futbol
2. Casa Comunitaria (Contirbuirá a los aspectos logisticos del equipo en terreno

y será propiedad de la comunidad)

• El Gobierno Nacional bajo el liderazgo del General Rafael Colón se responsabilizará de
elaborar una propuesta detallada de las obras a realizar a nivel socioeconomico, basado
en los insumos y resultados del Estudio No Técnico, el cual recoge todas las
necesidades de la comunidad; la propuesta será presentada a la Mesa de
Conversaciones. El Gobierno Nacional reforzará el relacionamiento con actores claves
en terreno para sumarlos a la transformación de las comunidades de este sector como
EPM, Gobernación de Antioquia, Hirdoituango, entre otros. Estos proyectos serán
externos al Proyecto Piloto.

APN hará entrega del Reporte formal de ENT por medio de la ruta de comunicación
acordada. El Grupo de Gestión de Proyecto lo compartitá con el Grupo de Dirección y el
Grupo de Dirección de la misma manera lo socializará con el Grupo de Referencia. El
Reporte in luye como anexo el listado detallado de las necesidades de la comunidad a
nivel socioeconómico.

•-
•

•

Con el objetivo asegurar las mejores condiciones logísticas en terreno, mejorar las
condiciones socieconómicas por medio de los dos proyectos de impacto inmediato, y
tener una preparación adecuada para la Fase 3: Limpieza y Descontaminacíón, se
presenta un ajuste en la línea de tiempo:

La Fase 3 iniciará el día 1 de julio de 2015 y no iniciaría el 10 de junio como estaba
planeado inicialmente. De acuerdo a lo anterior la linea de tiempo se actualiza .
El trabajo de la Fase 3 seguirá teniendo una duración aproximada de 2 meses de
acuerdo a la Linea de Tiempo (1 julio-1 septiembre).
La culmínación del Proyecto Piloto en los dos sitios asignados para 2015 seguirá
para el mes Diciembre como se establece en la Linea de Tiempo
Las FARC-EP y el Gobierno Nacional en conjunto con los Paises Garantes Cuba y
Noruega deberán determinar en que momento se haría la cobertura de medios.

Se acuerda realizar la visita del reconocimiento del terreno a Meta (APN-DAICMA,
acompañados del CICR) el día 10 de junio con el objetivo de reconocer el terreno y
determinar las necesidades logísticas para el equipo de ENT en el segundo Sitio.

De acuerdo a lo establecido en la Hoja de Ruta APN entregará un reporte formal de
avances al Grupo de Referencia cada mes (Anexo 5 Hoja de Ruta) y al Grupo de
Dirección un reporte formal cada quince días (Anexo 6 Hoja de Ruta).
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